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ANUNCIO NÚMERO 2 

 
El Tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la provisión de una (1) plaza 
de TÉCNICO/A DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (personal laboral fijo), por el sistema de 
concurso, dentro del proceso de estabilización, en sesión celebrada el veintiuno de abril de dos mil 
veintiséis, adoptó entre otros los siguientes acuerdos: 
 
“PRIMERO.- Calificación definitiva del proceso. 

Una vez resueltas las reclamaciones, el tribunal acuerda elevar a definitivas las calificaciones 
provisionales, conforme al ANEXO I del presente anuncio.  

Respecto a los empates, el tribunal acuerda informar a los aspirantes lo siguiente: 

Atendiendo a los criterios de desempate establecidos en la base específica Séptima que rige la 
convocatoria, en caso de empate en la fase de concurso, para dirimir los mismos se ha acudido 
primero a los méritos profesionales (en primer lugar A.1, y en caso de persistir el empate se toma el 
apartado A.2, A.3, A.4 y A.5, sucesivamente). En segundo lugar, de mantenerse el empate en el 
apartado A entre los participantes, se acude al mérito de antigüedad (B). De continuar el empate, se 
incluirá el criterio de la formación (C). Los empates en aquellos aspirantes que no llegan a alcanzar 
los 5 puntos, no se han tenido en cuenta, puesto que conforme a la base específica Octava 
resultarán eliminados de mantenerse esa puntuación en los resultados definitivos. 

SEGUNDO.- Propuesta de contratación de personal laboral fijo. 

La base octava de las bases específicas que rigen el presente proceso selectivo establece: 

“La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso, resultando 
eliminadas aquellas personas que no lleguen a alcanzar 5 puntos. 
 
El tribunal calificador publicará la lista con las calificaciones provisionales del concurso. Se 
establecerá un plazo de DOS DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la publicación de 
dicha lista, para solicitar la revisión de puntuaciones o presentar reclamaciones.  
 
Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la valoración provisional y 
consideradas las mismas, el tribunal hará públicos los resultados definitivos por orden de 
puntuación, así como propuesta de contratación laboral fija al órgano convocante.  
 
Los resultados definitivos se publicarán en la sede electrónica municipal: 
https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/index.html.” 
 

En base a lo anterior, el tribunal eleva la siguiente propuesta de contratación laboral fija a la 
aspirante a continuación relacionada, según la puntuación obtenida: 

ORDEN APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI TOTAL 

1 SANCHEZ  RODRÍGUEZ MARTA DEL CARMEN **0326*** 10,000 
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A los efectos oportunos, se transcribe a continuación la base específica NOVENA que rige el presente 
proceso selectivo: 

“NOVENA. RELACIÓN DE APROBADOS, ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS Y 
NOMBRAMIENTO. 

Las personas propuestas acreditarán ante la Administración dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la lista de resultados definitivos, en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento (https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-
electronica/index.html.), los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria que no se hubieran presentado con la solicitud inicial. 
 
Como medida apropiada de agilización en virtud de lo previsto en la Disposición adicional cuarta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público; conforme al artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones 
Públicas, no se requerirán a los interesados datos o documentos no exigidos por la normativa 
reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier 
Administración.  
 
A estos efectos, se deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo se presentaron 
los citados documentos, debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través 
de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los 
interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable 
requiera consentimiento expreso. 
 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados documentos, 
podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

Las personas que, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombradas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
 
Los que tuvieran la condición de empleados públicos estarán exentos de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar 
únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditando su condición y 
demás circunstancias que consten en su expediente personal. 
 
Al ser la plaza de personal laboral fijo, se procederá a la formalización del correspondiente contrato 
de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Todo ello, como 
se regula en las Bases Generales.” 

 

TERCERO.- Propuesta configuración lista de reserva. 

La base específica DÉCIMA establece:  

De la presente convocatoria, se constituirá una lista de reserva correspondiente a la Escala y 
Subescala de las plazas convocadas.  
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Para conformar la lista de reserva con las personas aspirantes de la convocatoria y asignar un orden 
en la misma, se atenderá, en primer lugar, al tiempo trabajado en plaza similar en esta 
Administración, en segundo lugar, al tiempo trabajado en cualquier plaza de esta 
administración y, por último, al tiempo de experiencia en cualquier otra Administración. 

Para el caso de existir lista de reserva vigente de la categoría objeto de la presente convocatoria, los 
integrantes de esta deberán incorporarse acreditando el tiempo trabajado en plaza similar, quedando 
integradas ambas listas” 

En base a lo anterior y resultando eliminados los/las aspirantes que no han alcanzado los 5 puntos 
conforme a la base específica Octava, el Tribunal propone a la Dirección General de Recursos Humanos 
la configuración de la lista de reserva con los siguientes aspirantes que han obtenido una puntuación 
igual o superior a 5 puntos, ordenada según el criterio establecido en la Base Décima-Constitución de 
Lista de Reserva de la Convocatoria: 

Se acuerda proceder a la publicación de anuncio en la web y Tablón de Edictos. 

CUARTO.- Otros asuntos que se consideren de interés. 

En el caso de que alguno de los seleccionados renunciase o no llegase a contratarse o nombrarse por 
causas que le son imputables (tales como no acreditar las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria que no se hubiesen presentado en la solicitud inicial establecidos en las bases 
específicas Segunda y Tercera de la convocatoria), el Tribunal propone al órgano convocante continuar por 
riguroso orden según puntuación obtenida para ser contratados o nombrados. 

Lo cual se hace público para general conocimiento. 

En Las Palmas de Gran Canaria a fecha y firma electrónicas. 

    La presidenta                                                       La secretaria  

                  

      Concepción Arocha Ortega                                           María del Pino González Montes    

ORDEN APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI TOTAL 

1 DE SANTA ANA  DEL RÍO LUCÍA ***8002** 6,970 

2 BORREGO PEREZ ROSARIO ELENA ***5892** 10,000 

3 SUAREZ  RAMÍREZ FRANCISCO JAVIER ***6457** 10,000 

4 SÁNCHEZ VIERA NEREIDA ***0140** 10,000 

5 GIL  SUAREZ MARÍA DEL CARMEN ***6030** 10,000 

6 PORTERO  AJENJO ULISES ***3881** 10,000 

7 MIRANDA  ROMANO JOSÉ LUIS ***0070** 6,225 

8 ROMERO MANCHÓN PABLO DAVID ***7259** 5,900 

9 ALMEIDA  MURPHY CRISTÓBAL **1456** 6,156 

10 RAMÍREZ HERNÁNDEZ ALBERTO ***3331** 5,000 

11 GIL GUERRA JESÚS MARÍA ***6897** 5,000 
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ANEXO I 
TURNO LIBRE: 

 

A1 A2 A3 A4 A5 Total Máximo Total Máximo Total Máximo

1 Sánchez Rodríguez Marta del Carmen ***0326** 10,000 8,010 0,000 0,000 0,000 0,000 8,010 5,000 4,775 3,000 20,125 2,000
2 Borrego Pérez Rosario Elena ***5892** 10,000 0,000 0,000 7,325 0,000 0,000 7,325 5,000 7,325 3,000 3,955 2,000
3 Suárez Ramírez Francisco Javier ***6457** 10,000 0,000 0,000 6,875 0,000 0,000 6,875 5,000 6,875 3,000 7,525 2,000
4 Sánchez Viera Nereida ***0140** 10,000 0,000 0,000 6,475 0,000 0,000 6,475 5,000 6,475 3,000 8,960 2,000
5 Gil Suárez María del Carmen ***6030** 10,000 0,000 0,000 6,050 0,000 0,000 6,050 5,000 6,050 3,000 34,055 2,000
6 Portero Ajenjo Ulises ***3881** 10,000 0,000 0,000 5,300 0,000 0,000 5,300 5,000 5,300 3,000 4,270 2,000
7 De Santa Ana Del Río Lucía ***8002** 6,970 3,195 0,000 0,000 0,000 0,000 3,195 3,195 1,775 1,775 7,875 2,000
8 Miranda Romano José Luis ***0070** 6,225 0,000 0,000 1,250 0,000 0,000 1,250 1,250 2,975 2,975 106,330 2,000
9 Almeida Murphy Cristobal ***1456** 6,156 0,000 0,000 0,000 1,156 0,000 1,156 1,156 3,650 3,000 34,825 2,000

10 Romero Manchón Pablo David ***7259** 5,900 0,000 0,000 1,575 0,000 0,000 1,575 1,575 2,325 2,325 33,775 2,000
11 Ramírez Hernández Alberto ***3331** 5,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 4,350 3,000 8,225 2,000
12 Gil Guerra Jesús María ***6897** 5,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 3,150 3,000 14,280 2,000
13 Méndez Leiva Marta María ***2511** 4,820 0,000 0,000 0,000 1,020 0,000 1,020 1,020 1,800 1,800 22,085 2,000
14 Mayor Rocha Alejandro ***6579** 4,125 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,125 2,125 31,745 2,000
15 Guedes Moreno Emmanuel ***2589** 3,848 0,000 0,000 0,000 0,748 0,000 0,748 0,748 1,100 1,100 8,750 2,000
16 Díaz Medina Juan Antonio ***8028** 2,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 54,075 2,000
17 Medina Rodríguez Abián ***7429** 2,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 9,800 2,000
18 Rodríguez Gil Daniel ***4168** 2,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 5,880 2,000
19 Vega Benítez Ancor Acaimo ***6451** 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000
20 Romay Romero Marta ***2602** 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000
21 Rodríguez Delgado Eva María ***7342** 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000
22 Pérez Coronas Lucía ***0423** 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

TOTAL
Mérito profesional (A) Antigüedad (B) Formación (C )

Orden
Primer 

Apellido

Segundo 

apellido
Nombre DNI

 

Código Seguro De Verificación tHCUKLgCFNNNGJLnLNg/ZQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria del Pino Gonzalez Montes Firmado 22/04/2026 13:44:50

Concepcion Arocha Ortega Firmado 22/04/2026 12:57:49

Observaciones Página 4/4

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

